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rni<lad de lo dispuesto por la ley 61, tít. 3. 0 , lib. 3. 0 de la Re
copilacion de Indias. 

Que si de otro modo se remitiesen y sin los procesos de sus cul-
pas, se hará cargo á los vireyes en sus residencias, y serán con
denados á arbitrio del consejo en ejecucion de lo prevenido en la 
ley I 05, tít. 15, lib. O. 

Que ningun oficial, ó cabo que mandare emLarcacion de guer
ra, ni los capitanes ó maestres de las mercantes, reciban presos 
naturales ni extrangeros, ni los manden recibir, sin que junk> con 
la persona se les entregue el proceso de la causa; pena de que los 
sustentarán á su costa en las cárceles, y pagarán los daños, segun 
lo dispuesto por la ley 103, cap. 46, del mismo tít. y libro~ 

Que si hubiere algun caballero, ó persona tal de que babia la ley 
18, tít. 18, lib. 7. 0 que convenga estrañar de los dominios de In
dias, se le den los autos cerrados y sellados, y que por otra via se 
envíe cópia para que el rey pueda ser informado; no tomando es
ta resolucion sino con muy grave causa, como ordena la misma 

ley. 
Por esta real cédula se reprobó la providencia del virey de 

echar en los barcos como quien echaba sacos de paja á lo1t llama• 
dos insurgentes, dándosele un pito de que pereciesen ellos y sus 
familias •••• Mexicanos! he aquí el gobierno paternal que se dice 
habeis perdido (1), ••• llorad sobre esta pérdida inconsolables, y 
agradecedle mucho al Sr. Gutierrez Estrada que os quiera tornar 

á las andadas. 

(1) El rey babia aprobado l!llcs eata. providencia tomada por Calleja de que dió 
eaenta en carta reeervada nám. 43, de ~ de agosto de 1815, la. cual quedó deroga
da por la anterior cédula. Fernando Vll abrió la escena de su reinado desarrollan
do toda su ferocidad contra loe mismoe españoles que lo hablan restablecido al tro
no, y contra los americanos; hubiérala. llevado , mu alto grado, impulsado por 
Calomarde, el condt dt la Mata Florida y el t11iniltro D. Jligutl 1Ardiso11ol, IÍ no 
estuviera en el consojo de Indias el Sr. D. M11nuel dt la Bodega, que contuvoenmu
ohe. parte un torrente de malea con su sa.bidwía y buena reputacion; sin embargo de 

esto rué pen,eguido. 

-■-·· 

A, 

~lcalú. Dr. y maes1ro D. José l\far.ía, canónigo magistral de 
esta santa iglesia, es nno de los cinco que habian de componer la 
jtJT1ta suprema nacional de América conforme á los planes de nue
vo gobierno descubiertos en la causa de conspiraciou que se ioten. 
-taba para el mes de abril de 1811, y en la posterior del mes de 
-agosto del mismo año, era tambien uno de los que pensaban ele• 
-gir los conspiradores para un gobierno eclesiástico: se ignóra por 
no haber constancia en los procesos si era sabedor de las ideas y 
,planes de los malvados. Fué elector para el regimiento consti
tucional, y segun voz pública y un manuscrito bajo el título de 
,-diálogo entre un mexicano y un poblano, acerca de -cuál de las 
•dos•etecciones era mejor, se dejó,decir el Dr. Alcalá que prime
ro consentiria verse en un cadaliio que el que se nombrase por 
;regid<>r á ningun europeo. Antes' de la fatal insurreccion de este 
•.reino, predicó en 'Catedral un sermon de-San Pedro, y habiendo 
•parecido que atacaba las regalías del Soberano, se formé espe
-0iente, en• el que espuso para indemnizarse que eran corrientes 
'lu doctrinas -.ue babia vertido, y muy comuneit en algunos auto• 
"fes de nota qye no estaban prohibidos; por lo cual, y pór(ílle su 
jprof~on no era tle jurista, eran disimulables cualeaquiera 
:-yerro1; con lo que parece se dió por concluido el espediente- man-
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dando sobreseer en la materia. Tambien se ha dicho en el pú
blico que turn influjo en la mocion hecha en el cabildo eclesiástico 
sobre representar al gobierno en 'solicitud de la revocacion del 
bando de 25 de junio relativo al modo de proceder contra los 
tclesiásticos, que tomando parte activa en el fomento de la re
belion fuesen aprendidos con las armas en la mano, ó agavillan
do gentes; y que habiendo perdido la votacion, lo tuvo igualmen
te en la representacion tumultuaria que despues dirigieron al ca
bildo varios clérigos y religiosos, siendo el autor de dicho papel 
el Lic. Gonzalez Angulo; pero del espediente respectivo no cons
ta complicidad alguna en el Dr. Alcalá, ni por el comisionado de 
la junta de seguridad y buen órden pudo sacarse que tuviese 
participio alguno en la citada representacion como de público 
se decía: siendo de notarse que habiendo habido el mes de no
viembre de 1812 cuando fué elector parroquial la solicitud sobre 
repiques de las campanas en Catedral, no se haya repetido igual 
gestion en las demas elecciones populares, hasta que volvió á salir 
el Dr. Alcalá de elector de provincia para el nombramiento de di
putados á las próximas cortes ordinarias, y sin que la sabia consti
tucion de la monarquía prevenga cosa alguna de solemnidad de 
esa clase, cuando previene hasta quién ha de ser el orador en las 
exhortaciones.-Asimismo no debe olvidarse la oposicion de Al
calá en los cabildos á todo donativo ó préstamo para las aten
ciones y urgencias del estado, haciendo algunas ocasiones que se 
escribiese su voto particular en las actas capitulares donde es re
gular que consten, aunque otras veces se ha omitido esta circuns
tancia; y por todos estos antecedentes en la opinion de los bue
nos patriotas es tenido por anti-europeo y apasionado al partido 
dé la independencia, que es el de los insurgentes y revolucio
narios. 

Fué nombrado elector para el regimiento constitucional, en 
que se vió ,·erificada la esclusiva de los europeos, á pesar de que 
los hay muy beneméritos: de voz pública se ha dicho que dicho 

-Sr. canonigo fué ~, dfr~étor de las elecciones, y que así para es
ta¡¡ como para las de diputados en cortes y de provincia había 
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juntas en su casa los dias antet·iores á s1~ celebracion. Lo ~ue 
se ha dicho de sus votos no aparece escnto en las _actas ca~1t11-
lares se"un informes posteriores de dentro del nusmo cabildo. 
Por órd~n del gobierno se instruyeron actuaciones acerca de va
rios particulares, y en estado se pasaron á manos_de su excelen
cia el Sr. virey D. Felix María Calleja. Segun ~formes res~1:· 
vados, el Sr. arzobispo ha dado cuenta á la regencia con las dili
gencias que instruyó acerca de esté individuo. 

NOTA. l\lurió desterrado en Madrid. El virey Calleja en 
persona le notificó su destierro ••.• y con dignida? y energía le 
respondió estas precisas palabras •••• Obedezco a las bayoneta~, 
y protesto contm ta ·violencia que se me l,ace. El al_ma de A~cal~ 
estaba fundida en el molde que la de Caton. Sáb10, enérgico e 
impávido á par que generoso. El Sr. arzobispo _Lizana de~
atendió su mérito en la oposicion á la canongía magistral de Me
xico por dársela á su familiar D. P. Pascasío Erce. A~calá repre
sentó al rey la injusticia que se le hacia, y obtuvo. Sm embargo 
de este agravio Alcalá lo olvidó, y predicó el sermon_ de ho~r-as 
del arzobispo, con tanto afecto y sensibilidad, como s1 lo hubiera 
colmado de muchos favores. Algo mas hubo digno de nuestra 
historia. El rey por sí mismo despachó el espediente de 1~ caJ 
nongía de Alcalá, y el dia en que s~ ~ublicó su n~mbram1ent~ 
mandó el Soberano que la corte se vistiese de media g~la. 01. 
denó tambien que se desaprobase la conducta del cabild~ ec!e, 
siástico que no formó terna, sino que se fijó en D. P. P~scas10 ~r
ce: que el arzobispo diese satisfaccion á Alcalá entrega~dole es~~ 
personalmente el pliego en que así se mandab~. Al~al_a cumpho 
con sentimiento esta órden de la que ya tema not1c1~ el ar~(J
bispo avisado del ministerio: ya sé, le dijo, á_ lo que v.,viene .. :·11.1: 
mediatamente se le arrodilló á besarle los pies. Alcala lo ~c1b10 
llorando en sus brazos, y quedaron sinceramente recon~.1liados
Este hecho honrará eternamente la humildad del Sr . . Lizana._ , 

Arellano. Fr. Joaquin Ramircz, religioso de la Merced: fu~ 
procesado por espresiones sospechosas de que le acusó nn tcsti-
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go; y por decreto superiot de l l de abril de 1812 !e mandó so
breseer en su causa. 

Alcántara. Fr. José María, y no Ignacio, lector jubilado delco
legio de Santiago, CQmplicado en la conspiracion de abril; pero 
niega que en presencia del Br. Ximenez Caro le hubiese dicho el 
esclavo Salazar cosa alguna de la conspiracion, ni que él hubiese 
ofrecido gente que tuviese á su disposicion, como tampoco haber
lo enviado á ver al oficial de Querétaro D. Juan lbañez, ni al 
tambor de las Villas Gonzalez, ni que debian esperarse los cor
reos enviados ú Canseco y al comandante insurgente de Sultepe
que; siendo tambien falso que él hubiese dicho á Salazar que se 
contaba con los cañones de 'folsa, con la compañía de Tolancin
go ni que se iba á enviará Juan Alvarez á que contestase con 
Villagran. Sostuvo sus dichos en careo Salazar, y el padre AJ. 
cántara insistió <;on firmeza en sus negativas, como en que no fué 
sabedor de la conspiracion, ni proporcionó á Salazar la comuoi
cacion de Gonzalez, otro de los reos; y que el haber enviado á 
ver á lbafiez no fué para que le tratara de ese infame proyecto; 
sino para que se viesen respecto de tener pendiente el matrimo
nio con una sobrina suya dicho oficial: que así Gonzalez como Sa
Jazar se habrán puesto de acuerdo para acrirninarlo como lo in
fiere de Ja mala conducta de ambos; y aunque han estado sepa
rados, y en distintas cárceles, bien pudieron fonnar ese convenio 
ántes de ser aprehendidos, y para si llegaba el caso de que fuesen 
descubiertos; y por último, neg9 el padre Alcántara los demas 
cargos: está recluso y espera las resultas del indulto;. pero no se 
pidió su degradacion como la de los padres Dieguinos que resulta
ron en Ja conspiracion citada. 

~ueta. D. José Joaquio, dependiente del Sr. D. José María 
Fagoaga, preso por haber escrito un oficio á Rayon, en coJl80rcio 
de D. Manuel Linarte y D. José Pérez Tejada, protestándole su 
patriotismo, adhesion .Y servicios á la causa de la América, y con
cluyendo en que s:'! les enviara un resguardo para ponerlos a ca
bicrto de las vejaciones de las cuadrillas comarcanas: consta con 
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, dió cuenta á la capitanía geotras cosas de su causa con que se 

neral. 1 L. D Bemardo, autor de la cs-l Gonzalez· e ic. · d d 
.Angu o. . . 1' : "' contra el ban o e tac1on de los c e11º0s 

candalosa represen , , de los que anduvieron co-
. . d 1812· y fue uno d 

25 qe JUDIO e . . t".o mó proceso que pen e 
Yo motivo se ,, r 

lectando firmas, r>r cu biéndoscle tomado declaracion á cau-
en la sala del crimen, no_ ha S d. ue en la provincia de TI ax-

e. d esta cap¡tal. e ,ce q . . l 
sa de su ,uga e . d. "d o de la J. unta provmcial, lo cua 

b do para m ivt u . 
cala fué nom ra t". "d ceso sobre una materia - d' te el re,eri o pro 
es de estranar pen ,en . el que tiene en suspen-

t dad y trascendencia, Y por , _ 
1 de tan a grave . . )' . de la monarqu1a espano a, , l shtuc1on po illca 

so, conforme a a con . •,c1·0 
no puede ser nom-

. d d in cuyo e1erc 
el derecho dP. cm a ano, s . t ion se(l'un el artículo 330. 
brado para individuo d~ esa db1pu _acte dci°remmiento urbano del 

D José Maria, su temen o· 
Alba. · J ll d santo Oomin(l'o: en declara-. . da en a ca e e e 1 

comorc10, con t1en Jd d de los que perecieron con e . er de un so a 0 
c1on de una mug , ella á los malvados la comu-
benemérito Salceda result~ que 1ºYºrt.do infame· se están hacien-

. . d ést su adhes1on a pa 1 ' 
mcac1on e 

8 
Y . . . de público tiene muy mala do diligencias en aver1guac1on, pero 

eota. . d' t del anterior, de muy mala Arce. D. Francisco, depen ,en e . . n-
, h . do d·11igencias en averiguac1on de su co t se estan ac1en . . 

no a, y b e el trato comumcac1on y comer-d t que con resen·a, so r ' . 
uc a, aun . le atribuye en la m1s111a declara-

cios con los msu~gen_tes, pu~:s ' lvora en botijas de aceite, 
cion que les env1a d,~e~, a ue ~ :van realmente, y con ellas 
mostrando en las gar~llas as q que tambieu da a,isos de cuando 
van otras Jlenas de po vora, y . 

. cualquier destmo. 
de esta capital sale tropa pa_ra . • I· de órden de la 

Adalid D. Ignacio, regidor const1tuc1ona . 11 
. . ron diligencias, que penden en e a, 

capitaní~ gen~ral ~e mstruy;ucta y manejo con los insurgentes á 
en aver1guac1on e sud~on CQn frecuencia hacia viages á sus ha
causa de que desarma y d de el cabecilla Montaiio tenia 
cicndas de Reyes y Ometusco, ou testi••o que desde niño tiene 
IIU campame11to general: depone un º 
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Adalid amistad estrecha co "I - , . 
1 b 

, n 11 ontano a quien . 
t erfo de.la Aco d d . .' con su protccc1un 

r a a. que semanaria t ºb 
dcncia suya por medi d . men e rec1 e correspoo. 

• 0 e 1111 criado y q · é . 
Adalid á su cochero· 1·b ' ue s1 ste no viene, envía 

· que 1 1·emenle 1 · 
:.us hacieu<las y que á lo . e vienen los esquilmos de 

h 
, s msurgentes les com , d 

acendero, los que veud' , . , . pro gana os de otro 
10 aqui Adalid d 

u:10 de los comanda11tes h e su cuenta. Declara 
que Adalid le propuso q que . absabido en S. Juan Teotihuacan 

ue seria uen r f¡ ~ 
se pasase él con toda la tro . ~ ~erzo para ulontaño, que 
á Adalid lo hacen so 

I 
pa de su dn·i5ion, Y otras especies que 

ceplo de ese lestirro sp;;/ºso/e adhesion á los rebeldes en con
que Adalid tiene o • .'º celara que de pública vo;: ha oido 
. . comercios con los reb Id , 

s1hvo que :\fonta~ , . e es, constan:lole de po-
. . . uo esta corriendo con las haciendas 

lid "ª con frecuencia , 11 . 'y que Ada-a e as Hm que hay . 1 . . 
que en sus intereses no ha recibid Ad 1· a q111en e. perjudique: 
oa

1 
d d 

1 
° a id dafio alguno ,.. que 1 

o ta os e as haciendas 1· d , ., os co m antes h · d · , 
co, desde donde se han nd ºd , an , . o a Jlllrar a Ometus-

. co uc1 ó a esta ciud d , 
vendido por cuenta de Ad l"d O ~ Y aqu1 se han 
liaridad con el citado M a i _· fros dos convienen en la fami-

d 
, ontano, y que para ºd d 

cmas rebeldes mand , h Ad . segun a de este y 
o ce ar ahd p rt 0 tas las actuaciones po 1 . , ue as en rnetusco. Vis-

. r a cap1ta111a gen I d 1 , rito bastante po h era• ec aro no haber mé-
r ª ora para procede • 

tuviese á la mira de su co d r_contra Adahd, y que se es-
o ucta sucesiva. 

NOTA. Sin embargo d e esto se Je mandó á Es -pana. 

Ayala. FI'. l\fariano procesad . . 
t~, y segun deposicion ie tres testi rr la consp~acion de agos-
s_mo que estaba adicto á sus 1 ~ s ~~ solo s~ impuso de ella, 
lito, de donde hizo f¡ . p anes. religioso laico de Sao Hipó-

J 
. uga. sus compañeros F J é V 

ose Raso solo tuvieron not· . d 1 . r. os ergara y Fr. 
· ic,a e a consp1 · 

ciaron. Por superior decreto d I E rac,on, y no la denun-
24 de marzo de 1813 sed t· e xmo. Sr. virey, proveido en 
1 , es maron los dos , lf 

a gunos de los conventos ho 't 1 . u ,mos al servicio de 
A ' ' sp1 a arios fuera do e 1 . nte,o. h. Francisco I' . . s a capital. 

, re 1g1oso franc,scano, procesado poi· 
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adicto al partido de la 1nsurrcccion, se pasí> 511 cnusn al Sr. arzo
bispo, segun noticia de la escribanía de Cal,leron (1). 

Ag11ayo. 1\farqués de San Miguel, de esle título: está nom
brado en la causa de conspiracion de abril sin saberse si 11,,·o ú 

no algun participio en ella: es sugeto de los principales de esta 
capital, comandante del primer batallon de patriotas, y s~ dice 
que es hermano político de D. Antonio Vazquez, sargento mayor 
de Campeche: de este individuo se hablará en su lugar. 

Argüelles. D. Manuel, nombrado para uno de los mini,tros 
que habian de componer la audiencia de esta riudarl en los pla
nes de la conspiracion de abril: estuvo preso como cúmplice en la 
fuga que de la cárcel de corte intenló hacer el reo llamado 
Orül: se sobreseyó en la causa por lo respectivo á Argüelle~: en 
casa de este, pero en un cuarto separa1l0 de su vivienda, se ha
bló y trató acerca de la citada conspiracion, pero no llegó á en

tenderla segun los reos de ella misma. 

B. 

Berna/. Br. D. José María, clérigo presbítero, procesado por 
correspondencia con el cabecilla Rayon, la cual se le aprendió y 
varios otros efectos que le iba á remitir: se escapó de las cárceles 
de la lnquisicion donde estaba preso: se presentó al Sr. arzobis
po de cuya 6rden está en el Cármen, y espera las resultas del in-

dulto. · 
Bustamante. Lic. D. Cárlos María, fué uno de los electores 

parroquiales para el ayuntamiento constitucional: se dijo de pú
blico que habia de salir nombrado regidor, y estaba comprendi
do en una lista de los que estaban escogidos para estos empleo11: 
autor del periódico que salia en esta ciudad mientras hubo líber-

(1) Era excelente humanista, y autor del opígrama latino que se ve en el tomo 

l. 0 del Cuadro Histórico, que comienza: 
Gratulor ingenué quod rit tibi nata prÚlla, 

Hi,pano «tri, non ,ocitnda iiro. 
ó tea fclicitacion al marqués de Rayas por haberlr narido 1ma hija que no se cua-

ria con español, cuyo pronóstico 11e verificó, 
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lnd de impl'cnta, con el título de .'1 
gentes de resultas do hauc 

I 
u 

11
f/t1eh

7
~o: se pasó á los insur

r e r,i.mo Sr vire~- V 
do se examinase ª<luol 1 • • ., cnegas manda-pape Y otros de Jo;i . 
respecto á estar conmovidos 1 , . - que se publicaban 

. os ammos de los h b' 
capital. Entre 108 rebelde ª itantes de esta 

· , s ocupa un empleo militar 
dt:ce de carta que desde Za ti d I segun se de
Sr. Bataller, toda <le !:U pl - c~I an el as manzanas escribió al 

- 1110 ) ctra, a que b 1 . 
,·o proceso formado á e~te ini 'd E o ra _en e respectt-

. iv1 uo. n él mismo st 1 
consejo que dió al autor del periódico el Pen,aoor _con a e 
ra que se huyera, pues corria peligro de I n_ie.racono, pa
bartolina, como el que Bust . _que 

O 
metieran en una 

amante reab1a en cieno . d 1 
:lameda paquete~ de cartas que le trahian do parte rei: re~!~ 

es, y que del m1Smo tomaba las contesta . 
hua. Dofia Leona v,·,.., . d I c1oocs para Tlalpuja-

...... r,o ec ar6 que al · B 
regaló dos monedas , d JI • propio ustamantc fo 

o me a as de cuño rnsu te 
D. Ignacio Aguado como hae . rgen que la envió 

0 qmo que á ella hizo R . . 1 
yor. Bustamante era tambien uno d . ayon e ma
componcr la suprema junta na . 1 e Jos cmco que habian de 
de abril; pero en la cal•N• c1onla o~ el ~Jan de conspiracion 

..... DO resu ta si tema f • . . 
del proyecto. no •oa. ant1c1pada 

NOTA. Es de todo punto falso . 
tal d 

. que se me hubiesen regal d 
es mone as m tuve com . . a o • umcac,oo con Ra · . 

estuve en México Ta yon nmguna mientras 
• mpoeo supe que se b b' 

>Jldividuo de tal J·unta 1 . . me u tese nombrado 
• .. a coup1rac1on de ab ·¡ 1 

)?cura, potque tenian entonces los es - 1 n a to•e por ona 
s1stemado su espionaje para. im d' todpano es _m~chos recursos, y ...... c. M. B. pe ir o mmmn1eDto en México. 

Bu~tamante.. Fi:, Agustín, presbítero de la Orden 
Fraoc1sco, y regente de estud' d 1 1 . de San ios· e co egio de Santiann 1 
de 181 l cuando se descubrió la cons . . ";''"fl" e año 
resultó com~licado por haber sido sa:e:;1~: ~~l~byn~:~ la rtr 
gos que hab1an de enviarse á C os p ie
do,. sobro lo nue está id anseco para obrar con su acuer-

~ . convenc O-P,Or Gonzalez vBaza . . · _ n pnnc1pa ... 
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les reos de dicha ca11sa, asegurando tambien el último que el re
ferido padre lo exhortÓ' para el buen desempeoo de la comision 
de los pliegos; todo lo cual ha,negado con firmeza, igualmente 
que el haber dado consejos á Rafael Martinez de que no se me
tiera en la conjuracion, pues ignorándola mal podía dar conse
jos semejantes en pró ni en contra, reduciéndose ei\011 únicamen
te ! que no se mezclara Martinez en- conversaciones sobre-insur
gentes, que de suyo son peligrosM, y esto por que le comuaicó 
que en su pulquería solian-los concurrentes mO"Yer tales conver
saciones. Su causa en estado de habérsele tomado confeaien, y 
espera las resultas de indttko consoltaoo á España. 

&mm. Lic. D. Cárlos: de ellte dijo uno.de 1M prineipalef 
reos de ta conspiracit>ft de abril llamado Sainar, haberle uegu
rado el padre Alcántara que le-tenia hablado aeerca del proyec
to, y que DO se prestó 4 él; dudo por disculpa qee él sol& se"ia 
pan abopdo, y ~sarindolo de ahí no baeilf mas: tomada su 
declaraeioo espuso que nada se le dijo de la prision de su exce
lencia, ni d-e conspiracion, en lo que convino Salazar y qu(}daron 

acordes en el careo-. 
Belaumarán. Religioso dieguino, de m1icl\a virtud en el con• 

:cepto de algunas gentes y grande orador; pero de público se dice 
'<I~ en Guanajuato) predicó UJl.~nnoo, qu~ propeodia en favor 
de la insurreccion, por lo que empez{l,. decaer del antiguo buen 
-concepto y á ser tenido por algo sospechoso, mucho mas d0$de 
-que se prestó á firmar la escandalosa representacion contra el 
bando de 25 de junio, y se nombra este religioso .en la conspira-

-cion de abn1. 

NOTA, Impidió oooun,Crieto en la mano q\le Flon entrase 

á ~ello en Guaujuato. 

Bucheli. Prebendado D. José Maria: se contaba con él para 
ocupar un lugar en la audiencia, segun un reo de la conspiracion 
de abril, el que despues uentó haberlo dieho•pol' enredat la cau
sa me1elando personas de carácter; y el mismo prebendado el 
;uno de los tres nombrados para el gobierno ecleeiástito 9egun et 

s 
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pr~ceso Je la conspiracion de a osto· . . 
ter1or consta su consenfim· t g . , pero_m en csfa ni en la an-
d d ten °, m que tuv1es · · as e los inicuos planes d 

1 
. e noticias anticipa-

e os conspiradores ni de sus tramas. 

c. 
Ccutto. . Fr. Juan, religioso a . 

agosto: Mira Rosend1· F M gustmo, reo de la conspiracion de 
, r. anueJ 

Castillejos. Lic. D. Julian e~á re 
rote cuando venia indultad d, E p ~ so porque al pasar por Pe-
ceso que dió motivo ú qt e o t sp~na de resultas de otro pro
tro tuvo una conversac1· • se e enVIara bajo de partida de regis-

on con un ofi · J d. • 
llegara á México hab. d ah c1a ' 1c1éndole que luego que 

E 
'ª e orear de los b I d 

xmo. Sr. virey y ministro d 1 a eones e palacio al 
• 8 e a audienci , 

expediente que ha girado en 1 1 .ª' como as, consta del 
la de ebriedad por haber t a dsa a del ~rimen: su excepcion es 

Cardeña. D Ra om~ .º aguardiente. 
"- • mon, canomgo de G d 1 . 

que rné de las lógias de JaJ . ua ª ªJara, presidente 
· apa: su causa se · • , 

vire~, y debe no olvidarse su vida t , . rem1ho al Exmo. Sr. 
Ctsneros. El abad que fi é d Gragica y conducta anterior. 

s~ d~ razon de lo que result: e el uadal~p~: mu~ió y por eso no 
d1cc1on uruda. n a sumana instruida por la juris-

. NOTA: Amaneció preso el día 1 • . 
sm mas causa que ser . que o fuó el v1rey Iturrignray su amigo. , 

ColOlía Fr F . J S · · rancisco Antonio ~r · 
e . Diego, procesado por la ''. •g~oso presbítero del órden 

sulta que auxilió el nroyect dconsp1~ac1on de abril, eu la que re-
Canse ,; 0 e enVJar emba' d ¡ · co con los planes é in t . . ~a a a insurgente 
al eftlcto dos pe. sos d s rucc10nes de los conjurados dando 

e cuatro que te · ' 
blar de la conjuracion lo é nia: que habiendo oido ha 
del padre Cenizo y T . m nos por dos ocasiones en las celd~ 
t , d d' rav1eso, no los den . , 1 
0 e 1suadir á los coosp· d uncio a gobierno ni tra 
. ta ira os para que d .. -
JUS empresa en que n . es1st1csen de tan in-
m h . ' ecesanamente bab· d -

uc os inocentes si lleaaba á .fi ian e ser sacrificados 
ba co h ,, ven carse y J , d n apro ar tan inicuas f . , e escan alp que da. 

ramas, siendo religioso y sacerdote, 
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euyas cualidades debia11 influir en los olros para afirmarse y en
tusiasmarse mas cu sus pensamientos: las excepciones á que se 
acoge se reducen á no haber dado ascenso ni creido jámas que 
pudiese tener efecto el proyecto; en haberlo tenido por una bur
la, ó mas bien, por un arbitrio de los badulaques que andaban en 
él para sacarles dinero; ronfiesa la fuerza de los cargos discul
pándose con su falta de reflexion. Respecto de este eclesiástico 
estuvo pedida la degradacion; pero no habiendo tenido efecto, 
ahora espera las resultas del indulto consultado á España. Al fir
mar la confesion se ve una nota puesta por órden de los señores 
que componian la jurisdiccion unida, la que expresa que los mo• 
dales, aspecto, y la manera de producirse de este religioso, ha
cen verosímil que su complicidad mas bien fué nacida de falta de 
reílexion que de malicia; mas á pesar de este concepto, la sala 
del crímen pidió al cabildo sedevacante la degradacion del padre 

Colosía. 
Cueva. Fr. A~stin, religioso agustino, fué procesado por 

haberse tenido noticia de que hablaba y se producía á favor de 
la insurreccion; pero se mandó sobreseer en su causa en 2 de no-

viembre de 1812. 
Calkja. D. Felix María Calleja del Rey, virey de México y 

sucesor de D. Francisce Javier de Venegas. 
Aunque el nombre de este personagc se ha omitido en este ca· 

tálogo,á fuér de historiador de la revolucion del ailo de 1810, de
bo darle el lugar que le corresponde, como á prevaricador. Ofen
dido el virey Venegas del aura popular que gozaba por sus triun
fos obtenidos en Aculco, Guanajuato, Calderon y Zitácuaro, y de 
que fuese tratado con el esplendor de un príncipe en tierraden
tro, lo hizo objeto de sus murmuraciones, y Calleja era el plato 
mas sabroso que se comia por postre de su mesa. Cuando regre
saba de Zitácuaro triunfante, le quitó el mando del ejército, nom
brand~ á D. Santiago Irizarri marino; mas ofendida de este nom
bramiento la oficialidad, y temeroso Venegas de un motin militar, 
se lo devolvió y mandó á Cuautla á atacar á Morelos, donde éste 
lo derrotó; puso sitió á la Plaza, y estaba á punto de levantarlo, 
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cuattdo Morelos se salió de ella por falta de ví~cres. Llegado á 
.México Calleja asaz corridQ y avergonzado, le disminuyó el ejér
cito, y confió la mayor J}f\rte de él á D. Joaquin .del Castillo y Bus
tamante el cual füé derrotado en Lerma por un puñado de insur
gentes al mando d~ guerrillero Alcántara, y con unos .cuantos es
meriles .con que mataa patos los indios de la laguna de México. 
Desde esta época ya el rompimie,ito entre ambos gefes se hizo 
públieó. Calleja solicitó unirse á Ja fuerza del general Morelos 
procurando a.dquirir noticias exáctas de est.e gefe, conducta que 
llegó á entender V enegas, y por lo que le puso espías, rese"án
dose pr~er cootra él cúando tu•iese datos muy circunstancia
dos. Calleja Hegó á temer tanto, que de noche colocaba los sol
dados de su escolta én lila azoteas de su casa para defenderse en 
el caso deque selefuese á 11rrestar. 

Mientras esto pasaba, en las cortes de Cádiz, trabajaban los di
putados de Veracruz porque se le nombrase virey, y de hecho lo 
.consiguieron. Entendiolo en tiempo Venegas, y ántes de que le 
llegase el titulo de virey en enero de 1813, lo nombró goberna
dor militar de Mé1ico: y llegado el nombramiento por conducto 
de un fraile que se metió á título de tal entre lás partidas de los 
insurgentes, que sieU>pre respetaron á los religiosos, le entró en po• 
sesion del vireinato. Entónces Calleja desarrolló su natural feroci
dad, y persiguió de muerte á los mismos que le traían a11isos del 
estado que guardaba el ejército de Morelos. Restituido á España 
Fernando VII, echó abajo la constitucion de Cádiz, y cuando se 
hizo la independencia en 1821, felicitó en Madrid por ella á unos 
mexicanos con quieaes se encontró en una calle de aqueJla corte. 
Antes de que ce obtuviese por los españoles el triunfo de Baylen 
<mntra lo8 franceses, Calleja, Abad Qaeypo, Riafto, Abarca y 
Flon, opinaban por la independencia de México, l!l notioia de es. 
te triunfo los enorgulleció, y · desde ent6nces -quisieron tratarnos 
como á los indios de Moctheozoma, y los europeos españoles pro
Tocaron por dos años completos la revolucion que estalló en Do
Jores.-C. M. Bus; manle. 
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o. r . 
·o resbítero de la provincia y re ig1on 

Due11. I•'r. José Autom ,lp de abril: fué sabedor como 
. ado por a causa . 1 

de S. Diego, proces . . •n haber dado aviso a go-
ñ de la consp1rac1on s1 h 

sus compa eros, . . I les que necesariamente a-diese evitar os ma 
bierno para que pu G 11 do Cardona y Alarcon se 

· • po que entre a ar ' . · bian de seguirse. su . . , Canseco para mstr111r-
r. Bazan de emisario a 

pensaba en que ,uese "b , orno los demás padres con 
1 • ue si no contri uyo c . 

1 
. 

le de los p anes, q S cióna eón que s1 no uzo 
dinero fué Por falta de reales. el ex~~!rhO estaba lmtendido de 
la denuncia fué por suponer que e go h1 biaba en las calles: se le 
todo, respecto á que públicamentetsóe ªhaberle ocurrido: que no 

s y contes no 
repitieron nuevos cargo ' , pudiese tener efecto 
supo la embajada á Canseco, y º1 o creyoopeos que estaban en el 

. · 'ble que os eur 
porque le parec1a impoSI . . orno el que entrase en la 

. etiesen tal tra1c1on; c . 
campamento com . . . h be levantado la excomumon 
trama el cabildo eclestastlco ctionl ~ r do otra contra los que no 

, 1 . surgentes y u mman d 1 
impuesta a os m . ' S 'di6 la degradacion e pa.-. . 1 1f do de Hidalgo. e P1 d , 1ngu1esen e pa 

1 
. r. t h sta ahora y no lo ten ra 

Du l ue no ha temdo e,ec o a ' 1 
dre en, a q I d l 'mdulto consultado a supre-. gan tas resu tas e -
ya nuentras ven r . sos demás companeros y 
mo gobierno á cerca de·este re igioso, 

otros eclesiásticos. . 

. . dian degradaciones 
NOTA.. Admira la fac1hdad con t~ sed:antada benignidad 

para fusilar sacerdotes. Esto ~rue a a ñol 
c•n que dizque nos trató ~l ¡ob16rno espa . 

. 'do desde Cuautla por el actual 
Dün. Br. :O, !ollqUUl, con~uc• -..L.. t general del ejército del 

S · ui,.ndo era cpmauµ .. n e , 
Exmo. r. VU"eY e . fi da el mismo .Sr. ,,general paso 
centro. La causa que 1i;a.J? wmda 1 . , al ll'lll

10
• Sr. Vel\egas, 

. 'd ..1 qwen l!l evp 70P """ . .
1
. 

á la Junta de segun ª"'' . . ah á 1 .. j1,1risdicc1on nu 1-
ltánd<>le que su CODQClltlleotO toe ,. <"'t 

consu u· . salió llb111 con indulto. tar: segun no CJas 

E. . 
. . d mttehos indiv1-Lic. D. José María: en la opimon e E,pi,M. 
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duos, de cuyo patriotismo adh . . . 
dudarse, está reputado y d. eswn a 1~ ¡usta causa uo puede 
modo que puede dec· por a icto al partido de los rebeldes, de 

irse que esa es la o · · 
nos. La experiencia ha e ~ d p1mon general de los bue~ 

. . nsena o no engaña . 
opm1on y voz general I fi . rse en esa materia la ,y que a o vienen . r 
fallos; pero en obsequio d I d d a sa ir verdaderos sus 

e a ver a no debe . . 1 
ta ahora no se dá un dato . . . omitirse e que has-
cepto que se ha expresad~-ºt1vo que sirva de fundamento al con
igual á la de 'la · · su esposa se le atribuyó una especie 

•' niau y tampo · .6 E . . ' co se JUst1 c6 bastantemente (I) 
spznosa. Lic. D. José Ignacio estuvo r • 

do por sospechas de trato de infid ' . p ~ y f ~é procesa
murió de auditor de enc1a_ con el Lic. X1menez que 

Tenango, con el Dr. ra~7iioent~u~~~a~~~tgentes d~~ ce~o de 
aprehension que 1 · • 

1 
Y · proceso dio motivo la 

11c1eron as tropas de 
apareció complicado, como el Lic unas ca~~ por las que 
seguida la causa en la ca ·t , . Guerra, y la h1Ja de Peimbert: 
a consulta de la ·untad p1 an1_a general, á donde la remitió S. E. 
E . . J e seguridad, fueron puestos en libert d 

spmosa caso dcspues con la hi"a d p · ª 'Y 
re unido al del Li·c. F 

1 
~ e eimbert: el proceso cor-

E a con. 
strada. Br. D. Isidro, cura de Ten d 1 . 

por un oficio del sub-delegado d C tlango e Rio, se procesó 
e uau a exponie d 1 

sospechoso: por <lecreto de II d d. . b n o que e era 
sobreseer. e iciem re de 1Rll se mandó 

F. 

Falco11. Lic. D. José María fué reao 
berse hallado sobre la m d ' P . Y procesado por ha-

esa e su estudio yend á h 
conocimiento de su 1 ' 

0 
acer un re-

dos cartas 6 borrad:respapde esl por 6rden de la junta de seguridad, 
e as que se habían d. · 'd á Ra 

otro cabecilla, con noticia de la entrad in~ o yon y 
cito á su vuelta de Cuautl . . a en esta ciudad del ejér-
ducir con la esperanza d:•1 y Pl_bereVJ01déndoles que no se dejasen se-
l ª 1 rta de Leonardo B b 
o que el virey estaba haciend ·1 b' . ravo so re o m1 com mac1ones: hablaba mal 

(1) Sin• embargo de esto eatu vo preeo en el hospital general de S. Andnw. 
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del gobierno y con excesi\'a compasion hácia Bravo y compañe
ros: se excepcionó con su arreglada conducta anterior, y con no 
ser el autor de aquellos papeles, sino un Rico que fué á consultar
le sobre enviarlos; que lo disuadió con sus razones, y por eso ni 
dió aviso al gobierno ni \'olvió á hacer caso de los papeles: negó 
Rico, y con firmeza sostuvo su negativa en los careos: pende en 
la capitania ge1eral, y por su órden salió de la caree! bajo de 

fianza comentariense y de resultas. ~ 
• Fagoaga. D. José María, ministro honorario de esta audien-
cia, tambien uno de los cinco individuos que habian de componer 
la junta suprema nacional del reino, conforme á los planes de nue
vo gobierno descubiertos en la causa de conspiracion de abril; 
pero no hay con,tancia de que hubiese sido sabedM del pr<>J1ecto ni 
de que lntbiese pre1tado su consentimiento para la eleccion que tra• 
taban los rontpiradm·e1 de hacer de su persona para el empleo re
ferido (1), Posterionnente se formó espediente en averiguacion 
de su conducta política, y reunidas las constancias que fueron po-

sibles, se dió cuenta á S. E. 
Fl<wu. Br. D. Mariano, se enjuició por haberse producido 

en términos que indicaban adhesion á la mala causa, y por al
gunas exprelliones injuriosas al Exmo. Sr. virey D. Francisco Ve
negas: ee remitió la causa al Sr. arzobispo, segun noticia dada por 

el escribano Calderon. 
Fontecha. Ramon, José María Ruiz, Albino Lecuona, anne• 

roe de la maestranza, presos y procesados por sabedores de la 
fuga que hicieron para Tlalpujahua otros operarios, que sorpren
didos por las tropas del rey en Chapa de Mota, fueron pasados 
por las annas, cuya desgracia hubieran podido evitar con haber 
avisado oportunamente al Sr. comandante del taller. Mauricio Gu-

(1) Sin embargo, la jll8ticia del gobierno eapañol lo JIUU1dó en cuerda prcao i Es. 
paila. Td.volo tambien prcao en Sto. Domingo con vari011 diputad08 al congreao 
¡encral el Sr. ltmbide, con quien ae deegració por haberse opuesto á. que reuniese 
la presidencia del cuerpo legialativo y del ejecutivo proyectado en Tacubaya. Fué
un aábio y excelente patriota é injusta la pel'l!Ccucion de partido que ae le BU8Citó. 

Batallcr dccia, que ni Beristain era chaqueta ni Fagoaga. insurgente. 
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tierrez y su hijo con otro indio, son reoa del mismo proceso'que 
sigue en la capitanía general por haber au,tiliado la fuga en el 
rancho de S. Juan, bajadas las lomas de los Re.medios: murió de 
la fiebre José María Ruiz. 

Flore, Alatorre. D. Juan José, habia de haber ocupado un 

lugar en la audiencia, segun los planes de la conspiracion de abrilr 
pero ni uno hay que diga que estuviese inteligenciado en ellos. 

G. 

Gutit>rrei. Mauricio, su hijo Agustin1 y otro indi~ reos.de la 
causa de los armeros Fontecha, por haber auxiliado en su ranchO' 
de S. Juan á otros operarios que se fueron con los insurgentes, y 
por el abrigo que allí proporcionaba. al cabecilla capitan Sauce
do: la causa- sigue en la capil anía general. 

Guetwa. ;Acerca del prebendado Guevara hay varias espe
cies que hasta ahora no se han comprobado, ignorándose si- ef 
contar con él los reos de la ~aspimeion de abril, en cuya cau
sa se cita, para ocupar logar en la autfiencia, seria con su CÓ8I,. 

sentimiento ó solo por dar mayor-autoridad á sus. planes. Uno 
de los presos por el referido proce~llamado,Se,.eriano Qoaiada', 
dijo que su hermano Eugenio, el cual se fué despuea con loa re-
beldes, lo en•ió por UOQll-pape)es.reser\lados á cua de un &pi-
nosa (que tambien es de los complicados), Coavino este en, fa¡ 

~~ añadieadQ quA,el_reoado no fué de papelea como deaota es
~ • espresion, sino de--copia: de les plane. de f111. conspuacion pan, 
lleYarla al Sr. Gu~vara, por cuyi caUÍ81 ,1 se Ja pidió al reo Gu
tierrez, y habiéndose retardadd en dánela Je expresó-&nreriano 
que dicho canónigo estaba muy ine6modo porque no Je babia Ue. 
vado los papeles,. y q_oe así se los- diera puea, aq11ei señor er&J~ 
eficaz. Evacuada la cita de Gutierrez, saM conteste- con que
Espinosa le pidió copia de los planewpara el Sr. Guevara:y que
dó en esto sin haberse podido purificar, porque Quesada sostuvo 
que no pidió planes sino papeles, y como su hermano Eugenio~ 

no volvió á hablarle de ellos, sacó la comec.ueocia de que Eapi-• 
nosa se los lle11aria ó se log habria en,·iadu. 1 

2~-= ..,_ · 1 ti 
· . que el Lic. l\ ar • / t, preso lo m1Smo 

Ga/legOI. Lic. D.N.: es~ e con los rebeldes, aun-
'ban á mcorporars ara 

nez Lejarza, porque. 1 roponer unos nuevos planes p . 
qoe segun ellos, sus ideas eran p babia vertido en el anll-

t'. • de sangre como se d' 'd os evitar tanta e,us1on . de estos dos in iv1 u . 
h ce•o particular acerca ue guo sistema: ay pro ~ 

1 
trada de Acapulco, para q 

El mismo plan de ~orelos enar:ee:e la independencia, y así se 
los europeos se puSJesen de p . 

· · es sed1-eonsiguiera meJor. , . rocesado por espres1on . 
García. Br. D. Jose Joaqmn, p . . r decreto de jumo de 

. d declararon cuatro testigos: po cl08a8 e que 

181J se mandó BObreseer. . . d. gobernador que fué de 
F . seo Antoruo: m to, . . l 

Galicia. D. ranc1 los oficios mua1c1pa es y 
. .d d d San Juan· eledor para ·taru' a 

•a parc1ah a e · . . al· de órden de la capi 
-en la actuafidad regidor consllt~c1on • pechas de partidario y 

d mana por sos . general se le ha Jorma o su . d correspondencia con el ca-
. ion mantemen o • . 

adicto 6. la 1D9tlrrecc ' Tlalpujabua un m-
becilla Rayon. De ella resulta que estuvdo' ~ná los insurgentes un 

R. y que este 10 dio alcalde llamado ,vera, 
1 

uraba que las par• 
G li · en que se es ascg ' Papelito finnado de a c1a, f: aunque dice que es-

1 • d. estaban á su avor; Y 
1 
.. 

eialidades de os m ios . . . to ni noticia de Ga ic1a, 
fi . nte mn conocuruen R 

to lo hizo o c1osame h b le oido decir á ayon 
. nta no solo a er • l'd ·hay nn testigo que aste li . of recian las parcia i a-

<JUe de parte del gobernador ~a ~ia se osas para poder entregar
des sino el buen estado que tem'.'-° as c tal que señalando Rayon 

' .d d s de México, con 
le todas las auton a e . h bres armados que aco-

T on cuatrocientos om . 
dia y hora, aux1 tase c Cosme· y ese mismo testigo, que 
metieran por el punto ~e San d 1'·osurgente Miguel Gallar
es Doña Gertrudis Castillo, muge!I. e 11 Rivera habiéndola visi-

. orreo u 1gue ' 
do asegura que el propio e . 1 tó que babia ido á esa 

' TI I UJahua e con tado dos ó tres veces en a p as que con toda fir-
. él tenazmente por m Mi 

comision, lo que mega Lo del papelito lo cuenta 1• 

meza se lo sostuvo ella en careo. di que ninguna culpa 
, . de querer persua r guel Rivera en termmos . firm . pues dice, que antes r . nque tiene su a, . d 

tiene en ello Ga ic1a au . los bemadores de indios a-
.gue hubiera pasaportes impresos, go 4 


